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EL presente informe anual, correspondiente al ejercicio 2017, ha sido elaborado por el 

Consello Galego de Colexios de Economistas en cumplimiento de lo establecido en la Ley 

11/2001, de 18 de septiembre, de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de 

Galicia (modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero, de modificación de diversas leyes de 

Galicia para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior) y en la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Los contenidos de este informe cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la 

señalada normativa, con la excepción de aquella información a que no ha lugar por tratarse 

de cuestiones que no afectan a la entidad o de actividades que ésta no ha desarrollado. 

El Consello Galego de Colexios de Economistas fue creado por Decreto 89/2008 de 17 de 

abril, siendo una Corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad jurídica, civil y administrativa, estando integrado por los Colegios de Economistas 

de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra. Dichos Colegios son en la actualidad nuevas 

entidades tras la culminación del proceso de fusión entre los anteriores Colegios de 

Economistas –fundadores del Consello- y Titulados Mercantiles de la Comunidad Autónoma 

gallega. Como consecuencia de ello, y en cumplimiento de lo que estipula la “Ley 11/2016, 

de 19 de julio, de creación de los colegios provinciales de economistas por fusión de los 

colegios de titulares mercantiles de economistas existentes en la Comunidad Autónoma de 

Galicia”, durante el año 2017 el Consello ha elaborado sus nuevos Estatutos encontrándose, 

a la fecha de elaboración de la presente memoria, en trámite de aprobación y publicación 

por parte de la Xunta de Galicia. Desde el año 2016, representantes de los Colegios de 

Titulados Mercantiles de Galicia se han incorporado de facto a la operativa de la Entidad, 

colaborando tanto en las decisiones del órgano de gobierno como en la organización de las 

distintas actividades. 

 

El presente informe se refiere a la actividad propia del Consello Galego de Colexios de 

Economistas, no incluyendo las actividades ni los datos de los Colegios que lo Integran.  
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FORMACIÓN 

XI ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL Y 

SOCIETARIO 

El 21 y 22 de septiembre tuvo lugar la celebración del XI Encuentro 

Gallego de Profesionales del Derecho Concursal que reunió a cerca de 

dos centenares de profesionales en la capital santiaguesa, quienes, 

además de estudiar en profundidad las soluciones concursales y 

societarias ante la salida de la crisis, coincidieron en la necesidad de 

suprimir el "carácter de estigma" que la entrada en concurso todavía 

mantiene en España. 

 

Alfonso Rueda, vicepresidente de la Xunta de Galicia, quien estuvo 

presente en la apertura del Encuentro, agradeció “la colaboración de 

los economistas con la Xunta desde los años de la tormenta perfecta hasta ahora, siempre con una 

alta profesionalidad por parte de todos sus miembros”. Acompañaron al vicepresidente en la mesa 

inaugural Valentí Pich, presidente del Consejo General de Economistas, Miguel A. Vázquez Taín, 

presidente del Consello Galego, Alfred Albiol Paps, presidente del REFOR, e Isaías González García, 

quien, junto con Ramón Juega Cuesta, ha codirigido esta onceava edición.   

 

José Amérigo Alonso, secretario general técnico del Ministerio de Justicia, fue el encargado de 

realizar la conferencia de apertura, quien comenzó señalando que con la Ley Concursal del 2003 –

“modificada una veintena de veces”- se pretende la elaboración de un Texto Refundido, pero será 

necesaria una nueva modificación para que se produzca este cometido. “El Ministerio tiene 

verdadero interés en ello”, subrayó.  
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Desveló que el Ministerio también incide “y apoya las medidas de solución extrajudicial de conflictos 

a través de la mediación”, y anunció “la elaboración de un libro cuya estructura adopta la de tres 

libros: uno dedicado al concurso de acreedores; otros al derecho preconcursal y por último un tercero 

referido a las normas de derecho internacional privado”.   

 

La primera de las ponencias, titulada “El reto de la revolución tecnológica en la actividad 

profesional”, corrió a cargo de Óscar García Maceiras, director de Asesoría Jurídica y Vicesecretario 

del Consejo del Grupo Santander. García Maceiras quiso dejar claro que las tecnologías van a tener 

un impacto directo y fortísimo en la actividad profesional 

 

A continuación, el presidente del REAF-REGAF, Jesús Sanmartín y Lourdes López Cumbre, consejera 

académica de Gómez-Acebo & Pombo, desarrollaron la ponencia titulada “Venta de unidades 

productivas. Frustración de operaciones 

y posibles soluciones”, en la cual 

disertaron acerca de la tributación de la 

venta de las unidades productivas, 

tanto de los impuestos directos como 

los indirectos, y las posibles 

consecuencias para las sociedades 

concursadas. 

 

Adrián Thery Martí, abogado y socio de Garrigues, identificó en su ponencia (“Reglamento Europeo y 

propuesta de Directiva de Reestructuración”) las tres tendencias que a su juicio caracterizan hoy en 

día la actualidad concursal. 

 

Por su parte, Xavier Domènech Ortí, miembro del Consejo Directivo del REFOR, indicó acerca del 

Reglamento Europeo que “hemos de tener en cuenta que lo que se firma en Europa acaba por 

implementarse en España, de ahí que no debamos dejar de leer lo que ocurre a nivel europeo para 

estar preparados para lo que nos vendrá”.  

 

La última ponencia de la mañana del jueves 21, corrió a cargo de Ana Belén Campuzano, abogada y 

catedrática de Derecho Mercantil de la Universidad CEU-San Pablo, y Enrique Sanjuán Muñoz, 

magistrado de la Audiencia Provincial de Almería.  
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Otras magistradas, en este caso de la Audiencia Provincial de Lugo, Zulema Castro, y Eva María 

Martínez Gallego, del Juzgado Mercantil de Ourense, abrieron el turno de tarde disertando sobre los 

aspectos controvertidos del convenio: incumplimiento y calificación. Zulema Castro, además de 

indicar que España continúa siendo el país de nuestro entorno con menor tasa de concurso por 

número de empresas, abogó por “maximizar la función solutoria del concurso frente a la conservativa 

o sancionadora”. 

 

Por su parte, Martínez Gallego, indicó sobre el incumplimiento que “el impago de créditos contra la 

masa habilita para solicitar la declaración de incumplimiento del convenio”, y que una vez declarado 

este y abierta la liquidación “es necesario actualizar el inventario y la lista de acreedores, así como la 

lista de créditos contra la masa”. 

 

Las competencias de la Junta de socios durante la tramitación del concurso, cobraron protagonismo 

a cargo de Jacinto José Pérez Benítez, magistrado de la Audiencia Provincial Civil-Mercantil de 

Pontevedra. Señaló en su disertación que “continúa habiendo pronunciamientos encontrados en 

cuanto a la necesidad de formular cuentas anuales en fase de liquidación”, y que gran parte de las 

funciones y competencias de la Junta General continúan sin afecciones tras la declaración de 

convenio.  

 

Por su parte, Mª Ángeles Alcalá Díaz, catedrática de Derecho Mercantil de la Universidad Castilla La 

Mancha, señaló que, en su opinión, el debate del papel de la Junta General en el concurso “tiene 

sentido en fase común o de convenio, resolviéndose en el encaje de los preceptos 40 y 48 de la Ley 

Concursal, y debiendo tenerse en cuenta que las competencias de la Junta General son siempre 

decisorias y, por lo tanto, con efectos meramente internos, correspondiendo su ejecución a la 

Administración Concursal que sí ostenta facultades de administración y disposición”. 

 

Carlos Puigcerver Asor, magistrado del Juzgado 1ª Instancia nº 50 de Barcelona, y Borja Pardo, 

abogado y socio de Lexben Advocats, cerraron la primera jornada del Encuentro la ponencia, titulada 

“Aspectos problemáticos del mecanismo de segunda oportunidad”.  

 

Inauguró la jornada del viernes día 22 Juana Pulgar, con la ponencia “Reparto de porcentaje legal 

mínimo de dividendos y protección de acreedores y socios”. La catedrática de Derecho Mercantil de 

la Universidad Complutense de Madrid, finalizó su exposición con una recomendación: “Hay que 
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tipificar legalmente el deber de fidelidad del socio y el test de solvencia como criterio de reparto de 

dividendos”. 

 

Posteriormente, las magistradas de lo mercantil Nuria Fachal y Amanda Cohen disertaron sobre la 

“Rendición de cuentas y conclusión del concurso”.  

 

Los también magistrados Rafael Fuentes Devesa y Alfonso Núñez Paredes, hablaron seguidamente 

sobre destacados pronunciamientos del Tribunal Supremo en materia societaria y concursal.  

 

Pablo Arraiza y Víctor Fernández, ambos también magistrados de lo Mercantil, continuaron con la 

jornada desarrollando la ponencia “Arrendador financiero y otros acreedores privilegiados. 

Tratamiento de la masa activa y pasiva”, para finalizar el turno de ponencias de este Encuentro 

Cándido Paz-Ares, catedrático de Derecho Mercantil, departiendo sobre “La leyenda del interés del 

grupo”.  

 

En la Clausura del Encuentro se produjo la presentación del libro titulado “Encuentros en Galicia de 

Profesionales del Derecho Concursal, 2007-2016”, editado por el propio Consello Galego. En la 

presentación estuvo presente Diego Comendador, el verdadero alma mater de este evento, tanto en 

el germen mismo de la idea como en el desarrollo de la decena de Encuentros Concursales 

celebrados bajo su dirección. 
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CURSO PRÁCTICO DE AUDITORÍA. PREPARACIÓN DE LA 2ª FASE PRÁCTICA DEL 

EXAMEN DE APTITUD PROFESIONAL DE ACCESO AL ROAC 
 

Tras la publicación el pasado 29 de junio de la convocatoria conjunta del Consejo General de 

Economistas y del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España del examen de aptitud 

profesional (EAP) para la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, el Consello 

Galego de Colexios de Economistas impartió el curso de preparación para la prueba práctica de este 

examen, que contó con una duración de 30 horas lectivas. 

 

El curso se celebró los días 24 y 25 de octubre y 13 y 14 de noviembre en la sede del Colegio de 

Economistas de A Coruña, y al mismo asistieron un total de 12 alumnos. 

Impartido por Manuel Rejón y Alberto de la Riva Vivanco, ambos del REA-REGA,  este curso tuvo un 

carácter totalmente práctico, incorporando además la documentación ad hoc para el examen. 
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II JORNADAS DE AUDITORÍA DE GALICIA 

Celebradas los días 16 y 17 de noviembre en el auditorio Abanca de la capital santiaguesa, estas II 

Jornadas agruparon nuevamente a todas las corporaciones representativas de la profesión a nivel 

autonómico, pues compartieron organización, por un lado, el Consello Galego de Colexios de 

Economistas - que ya representa a todos los economistas y titulados mercantiles de Galicia, una vez 

materializado el proceso de fusión- con el apoyo y la colaboración del REA+REGA;  y por otro, la 

Agrupación Territorial 4ª del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (IJCE). 

 

El impacto de la nueva Ley de Auditoría de Cuentas y los retos de los profesionales del sector fueron 

los grandes temas sobre los que pivotaron estas II Jornadas de Auditoría en Galicia, que sirvieron 

para resaltar además la importancia que la auditoría tiene en el desarrollo económico de nuestro 

país. 
 

 

La sesión inaugural estuvo moderada por el presidente del Consello Galego de Economistas, Miguel 

Vázquez Taín, y por Enrique González González, presidente del Comité Directivo del Instituto de 

Censores Jurados de Cuentas en Galicia, quienes dieron la bienvenida a los asistentes y presentaron a 

los dos primeros conferenciantes, José Antonio Redondo López, conselleiro maior del Consello de 

Contas de Galicia, y Enrique Rubio Herrera, presidente del ICAC. Este último despejó dudas sobre el 

futuro de la auditoría y los retos que se plantean tras la entrada en vigor de nueva la Ley de Auditoría 

de Cuentas.  

 

Una de las intervenciones estrella del evento fue la protagonizada por Antón Costas, catedrático de 

la Universidad de Barcelona, quien fijó posición sobre la actualidad económica española y cómo se 

perfila para el próximo año: “El crecimiento económico es bueno pero incompleto”.  
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Y es que para Costas “la economía española va muy bien, sorprendentemente bien”, destacando que 

así seguirá a lo largo del 2018, aunque señaló que las autoridades ven con preocupación este 

crecimiento económico producto de una sociedad y un sistema democrático convulso, situación que 

genera una gran incertidumbre en las empresas.  

Para corroborar sus palabras, citó 

el informe de otoño de la Comisión 

Europea que reza que, por primera 

vez, el crecimiento es bueno pero 

incompleto y atípico: “El 

crecimiento que estamos teniendo 

tiene una particularidad, no viene 

acompañado de procesos sociales 

como el aumento de salarios y mejores puestos de trabajo”.  

 

A continuación, fueron tratados temas de mucho interés para  el sector como el nuevo informe de 

auditoría según la Ley 22/2015 o el Informe adicional para la comisión de auditoría; nuevas 

resoluciones del ICAC y posibles modificaciones en el marco de la contabilidad en España; o las 

amenazas y salvaguardas a la independencia por los servicios prestados distintos de la auditoría de 

cuentas por el auditor y su red. Estos temas fueron desarrollados por María Jesús Alonso Pérez, 

subdirectora general de normas Técnicas de Auditoría, Germán de la Fuente Escamilla, socio de 

Deloitte, Juan Manuel Pérez Iglesias, subdirector general de normalización y Técnica Contable, 

Enrique Asla García, socio de KPMG en España y Gemma Soligó Illamola, socia de Grant Thornton 

Spain. 

 

Cerró la jornada del jueves la potencia titulada “Herramientas de análisis para la auditoría de 

cuentas: ebitda y sus ratios relacionados, comparativa con los ratios sectoriales”, desarrollada por 

Antonio Fornieles Melero y Francisco Gracia Herreiz,  presidente y vicepresidente del REC 

respectivamente.  

 

La jornada del viernes se abrió con la ponencia “La responsabilidad del auditor ante los delitos 

societarios y fiscales”, que corrió a cargo del Fiscal Superior de Galicia, Fernando Suanzes Pérez. A 

continuación el turno fue para las “Comisiones de auditoría y su relación con la auditoría externa”, 

cuyos ponentes fueron Marta Fernández Currás, directora de EY en Galicia, Altina Sebastián 
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González, presidenta de la Comisión de auditoría del Grupo San José y Luis Caramés Vieitez, 

presidente de la Comisión de auditoría de Adolfo Domínguez. 

 

A continuación se desarrolló una Mesa Redonda que tuvo como objetivo el de debatir y reflexionar 

sobre la situación actual de la auditoría en España. 

 

Este último debate estuvo moderado por Salustiano Velo Sabín, socio de SACE Consultores, quien 

tuvo la tarea de guiar la discusión entre Carlos Puig de Travy y Ramón Madrid Nicolás, presidente y 

vicepresidente del Registro de Economistas Auditores (REA+REGA) respectivamente, y Ferrán 

Rodríguez Arias, presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) Además, 

los expertos despejaron las principales dudas de los asistentes.  

 

Participó en la clausura institucional, acompañando al presidente y al vicepresidente del REA 

Almudena Chacón Pichel, interventora xeral de la Comunidad autónoma.  

En definitiva, han sido unas exitosas jornadas en las que se analizaron los cambios normativos sobre 

la actividad y con la participación de más de ciento cincuenta profesionales de la auditoría, que 

sirvieron para radiografiar el sector en nuestro país y para hacer un puesta en común de los 

problemas que lo aquejan. 
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CONVENIOS 

ACUERDO ENTRE EL CONSELLO GALEGO Y LA DIRECCIÓN XERAL DE XUSTIZA 

PARA LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

 

En 2010 el Consello Galego de Colexios de Economistas alcanzó un acuerdo con la Dirección 

Xeral de Xustiza, ratificado mediante Convenio con la Consellería de Presidencia, 

Administracións Públicas e Xustiza, para la prestación de asistencia pericial a la 

Administración. 

 

A través de este convenio, el Consello Galego de Colexios de Economistas se encarga de 

gestionar la designación de profesionales para la prestación de asesoramiento y dictamen 

pericial en los procedimientos en que se requiera por un juez, tribunal o fiscal; en los que se 

acuerde dicha prueba pericial de oficio en un procedimiento penal, así como cuando se 

acuerde, en procedimiento de cualquier orden jurisdiccional, por instancia de una parte que 

tenga reconocido expresamente el derecho a la asistencia pericial gratuita. 

 

Por su parte la Administración se compromete a garantizar a los colegiados la 

correspondiente compensación económica derivada del peritaje dentro de las condiciones 

convenidas. 

 

En virtud este convenio, a lo largo de 2017 el Consello Galego ha gestionado 60 

designaciones tanto de peritos como de auditores de los cuatro Colegios gallegos, para 

realizar otros tantos peritajes en Juzgados de distintos puntos de Galicia.  

 

Las compensaciones económicas gestionadas en el marco de este acuerdo durante el 

ejercicio 2017 fueron un total de 52, el mayor número desde la puesta en marcha de esta 

actividad.  

 

En las gráficas que se recogen en las páginas siguientes se puede observar la evolución de las 

designaciones llevadas a cabo desde la puesta en marcha del Convenio, así como la 

distribución provincial de los últimos 5 años. 
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FIRMA DEL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO GALEGO DE 

CONSUMO PARA EL USO DE LA HERRAMIENTA DE CÁLCULO DE LAS 

CLÁUSULAS SUELO  

 
 

El 6 de marzo, el Consello Galego de Colexios de Economistas y el Instituto Galego de Consumo (IGC) 

firmaron, en Santiago de Compostela, el protocolo de colaboración en el cual se establecieron las 

bases de actuación conjunta entre ambas entidades para poner a disposición del ICG una 

herramienta que permitiese calcular la cuantía indebidamente abonada por la aplicación de las 

cláusulas suelo en los contratos de préstamo o crédito hipotecario y para asesorar a las personas 

afectadas de forma ágil, eficaz y gratuita. 

 

Se acordó también realizar actividades 

informativas, de carácter esencialmente práctico, 

dirigidas al personal que presta servicios en las 

Oficinas de Información y Mediación Municipal 

(OMIC) y en las asociaciones de consumidores y 

usuarios con el objetivo de explicar el 

funcionamiento de la herramienta de cálculo para 

su correcto uso y poder así, mejorar el 

asesoramiento prestado a las personas afectadas. 

 

HERRAMIENTA A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS COLEGIADOS DE ESPAÑA 

El Consello Galego de Colexios de Economistas, por su parte, gestionó con el Consejo General de 

Economistas,  la elaboración de la herramienta de cálculo, en cuyo proceso participó de forma activa. 

De este modo, no solo se atendieron las necesidades planteadas por el IGC, sino que se elaboró una 

versión más avanzada de dicha herramienta que fue puesta a disposición de todos los colegiados, a 

nivel nacional, para facilitar la labor de asesoramiento de los economistas en este ámbito. 

Desde el Consello se realizó también una labor divulgativa, coordinando sesiones informativas que 

fueron organizadas en los distintos Colegios y asumiendo, además, una campaña publicitaria dirigida 
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a los consumidores en general, a través de la que se recomendaba acudir a un profesional experto 

para el asesoramiento e materia de cláusulas suelo.  

El 27 de mayo se publicó en La Voz de Galicia un anuncio informativo al respecto. 
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PUBLICACIONES 

“BARÓMETRO DE ECONOMÍA” 

1º semestre de 2017 

Los datos, extraídos del “Barómetro de Economía” del primer semestre de 2017, fueron presentados 

el 6 de octubre en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Santiago 

de Compostela por el director de la publicación, Venancio Salcines, y por la directora del estudio, 

María Jesús Freire Seoane, profesora titular del departamento de Análisis Económico en la Facultad 

de Economía y Empresa de la Universidad de A Coruña. En el acto también participó el presidente del 

Consello, Miguel Vázquez Taín.  

 

Datos relevantes del estudio realizado y recogidos en la publicación. 

La percepción que tienen los economistas respecto a la situación de la economía gallega ha mejorado 

mucho si se compara con la reflejada en anteriores barómetros. El 49,58% la considera “mejor” 

alcanzando un dato superior a la media. Los profesionales de A Coruña son quienes afirmaron que 

está “mejor” (55,17 %), acercándose los colegiados de Pontevedra (50%). La respuesta de los 

encuestados sobre que la economía gallega está “peor” es muy similar en todas las provincias 

situándose en el  (8,59%), con cifras que oscilan entre el 7,59% de los colegiados de A Coruña, el 

8,33% de los de Pontevedra, el 9,09% entre los de Lugo y 11,11% en los de Ourense. Ambas 

tendencias han alcanzado alcanzando niveles máximos y mínimos respectivamente. 
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La valoración de los colegiados que trabajan en los sectores construcción (54,55%) y servicios 

(54,17%) fue mucho más positiva sobre el contexto actual y la describieron como “mejor”, seguido 

de los profesionales dedicados a la consultoría, banca y seguros. Los más pesimistas fueron los 

trabajadores de la Industria y la Administración Pública, quienes  declararon que la situación 

económica ha empeorado con los porcentajes más elevados, 13,79 % y 14,82 % respectivamente. 

 

Sobre la economía de España, Galicia y cada una de sus provincias, se tuvieron en cuenta los 

resultados de Barómetros anteriores y  con la información disponible se pudo afirmar que ninguna 

provincia, ni Galicia en su conjunto, consiguió una valoración superior a la obtenida para el conjunto 

de España. La valoración de los colegiados de Pontevedra y A Coruña, logra estar a lo largo del 2017 

cercana al promedio de Galicia, aunque sin superarlo, con puntuaciones superiores a 5,5 sobre 10 en 

todos los casos. Sin embargo, la provincia de Lugo, que en 2014 consiguió permanecer en la zona 

promedio de puntuaciones de España y Galicia, consigue una mejora muy relevante después de 

varias oscilaciones y se sitúa con el valor más alto en este semestre de 2017 (5,6 sobre 10). La 

valoración realizada por los entrevistados de la provincia de Ourense continúa la recuperación 

iniciada en el barómetro anterior, llegando al 5,3 sobre 10. 

 

El paro: principal problema para los economistas 

Para los profesionales, el paro continúa siendo el principal problema (67%) y registraba ligeras 

diferencias según la provincia de residencia de cada encuestado, con una mayor incidencia para los 

economistas de A Coruña (75%) y Pontevedra (72%) con respecto al resto.  

 

Las medidas que reclamaron como urgentes para fomentar el empleo, no variaron con respecto a 

barómetros anteriores. Los profesionales mantuvieron su opinión, y consideraban oportuno mejorar 

el sistema educativo con la más alta valoración (8,6 sobre 10) frente a (7,9 sobre 10) para la 

captación extranjera, creación de nichos de empleo (7,9 sobre 10). No obstante, respecto a periodos 

anteriores se observó una opinión más favorable a las políticas de “incrementar el empleo público”. 

Otros problemas actuales 

Otros de los problemas que destacaron son la escasez de crédito (42 %), la inadecuada dimensión de 

la estructura de las empresas gallegas que alcanzó valores máximos para el 64% de los colegiados de 

Pontevedra, seguida por el 61% de los de Lugo. Además, destacaron la debilidad de la demanda 

interna/externa, que se percibe de forma relevante en los entrevistados de Ourense (43%).  
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Por otra parte, repuntó el déficit de infraestructuras y comunicaciones para los entrevistados de Lugo 

(59%); mientras que cayó la precepción de la escasez de crédito como un problema actual de la 

economía. El precio de los combustibles no deja de preocuparles registrando valores elevados para 

los colegiados de A Coruña y Ourense, con valores del 21% y 22% respectivamente.  

 

Con respecto al minifundismo agrario gallego, el 48,6% de los colegiados consideró que  deben existir 

grandes masas forestales pero no a través de la creación de polígonos forestales,  seguidos por el 

29,72% que indicó que se deben crear instrumentos similares a los que hay en suelo urbano, como 

por ejemplo, los polígonos, que permitan la concentración de tierras, mientras que el 15% opinaba 

que en Galicia ya existen masas forestales relevantes y, finalmente, el 5,56% afirmó que la 

comunidad no debe industrializar sus montes. 

 

LIBRO “ENCUENTROS EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO 

CONCURSAL, 2007-2016” 

 

El 22 de septiembre, en la Clausura del XI Encuentro 

en Galicia de Profesionales del Derecho Concursal y 

Societario, se presentó el libro titulado “Encuentros 

en Galicia de Profesionales del Derecho Concursal, 

2007-2016”, editado por el Consello Galego. Esta 

publicación recopila una buena muestra de las 

ponencias, impresiones y experiencias, vividas por los 

ponentes que han desfilado a lo largo de las diez 

ediciones precedentes del Encuentro.  

 

Diego Comendador, promotor de los Encuentros y 

director de las diez primeras ediciones de los mismos, 

fue también el artífice de esta iniciativa con la que se 

puso el broche de oro a su labor durante una década. 
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LISTAS TAP 

 

ELABORACIÓN  CONJUNTA DE LAS LISTAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL 

COLEGIALES 

 

Por segundo año consecutivo, las listas del Turno de Actuación Profesional para el año 2017, fueron 

elaboradas de forma conjunta por los colegios de Economistas que integran el Consello Galego de 

Colexios de Economistas. Este procedimiento implica que, si bien las listas mantienen su ámbito 

provincial, se permite que la colegiación en cualquiera de los colegios gallegos facilite la inclusión en  

las listas de todas las provincias gallegas, a demanda de los interesados. 

 

De este modo, los colegiados solo han de presentar una única solicitud en su colegio de pertenencia 

indicando las listas y provincias en las que desean incluirse.  

 

En este ejercicio y a diferencia del anterior, todos los colegios aplicaron los mismos criterios para 

validar las solicitudes. Se confeccionaron así las listas definitivas siendo cada Colegio el encargado de 

remitirlas a los organismos de su ámbito provincial.  
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PROCEDIMIENTOS 
INFORMATIVOS Y 
SANCIONADORES  

 

Durante el ejercicio 2017 no se instruyó ningún procedimiento informativo ni sancionador. 
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QUEJAS Y RECLAMACIONES 

 

Durante el ejercicio 2017 no se instruyó ninguna queja ni reclamación. 
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Sin perjuicio de lo establecido en las normas estatutarias de los Colegios de Economistas 

respectivos que integran el Consello Galego de Colexios de Economistas, es de aplicación a 

sus colegiados el Código Deontológico aprobado por el Consejo General de Colegios de 

Economistas. 

 

El texto en vigor, cuyo contenido se puede descargar pinchando aquí, fue aprobado por el 

Pleno del Consejo General de Colegios de Economistas el 29 de septiembre de 2011 y 

actualizado por el mismo órgano con fecha 14 de diciembre de 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.economistasgalicia.org/es/presentacion/CODIGO_DEONTOLOGICO
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